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Quil lota,  10 de Noviembre de 2020.  
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 8312 /VISTOS: 
1. Of ic io Ordinar io N°490/2020 de 27 de octubre de 2020 de Director de 

Departamento de Educación Munic ipal de Quillota a Sr.  Alcalde, en que solic ita 
rect if icar el Numerando Pr imero de la parte resolut iva del Decreto Alcaldic io 
N°7465 de 08 de agosto de 2020, correspondiente a la Lic itac ión Pública ID 2833 -
29-LE20 denominada “NORMALIZACIÓN ESCUELA NUESTRO MUNDO, 
ELABORACIÓN PERFIL PARA ETAPA DISEÑO” ,  debido a que se procedió a la 
Adjudicación mediante el portal Chile Compra, y al Emit ir  Orden de Compra 
correspondiente, se percataron que no coincidía el valor del cálculo de impuesto 
(Boleta de Honorar ios 10,75%) con lo indicado y calculado en la evaluación, error 
que también se ref lejó en el formular io de Oferta Económica del Oferta 
Económica del Oferte.  Este error no afecta la evaluación en su adjudicación, ya 
que el cálculo de los puntajes se calculó por el valor que s i es coincidente en 
todos los documentos, en la presentación de su oferta económica;  

2.  Resolución Alcaldic ia estampada en el documento anter iormente mencionado;  
3.  Decreto Alcaldic io N°7465 de 08 de agosto de 2020 que adjudicó el proyecto 

denominado “NORMALIZACIÓN ESCUELA NUESTRO MUNDO, ELABORACIÓN 
PERFIL PARA ETAPA DISEÑO” ,  adquis ic ión ID 2833-29-L120; 

4.  Las facultades que me conf iere la Ley Nº  l8.695, Orgánica  Const ituc ional de 
Munic ipalidades y sus poster iores modif icaciones;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:              RECTÍFICASE el Numerando Pr imero de la parte 
resolut iva del Decreto Alcaldic io N°7465 de 08 de agosto de 2020, de la s iguiente 
manera:  

 
SEGUNDO: ESTABLÉCESE que en todos los demás aspectos 
el Decreto Alcaldic io permanece v igente, incólume e inmodif icado.  
 
TERCERO: ADOPTE el Director de Departamento de 
Educación Munic ipal las  medidas  pert inentes para el cumplimiento de esta resolución.   
                                                               
 
 
 
 
 
 
 
 


